
Memorando Nro. IIGE-DSE-2026-0005-M

Quito, 09 de enero de 2026

PARA: Sra. Ing. Selene Yajanua De La Guerra Guerrero

Directora Administrativa Financiera 

ASUNTO: Atención al Memorando Nro. IIGE-DAF-2025-1220-M- Entrega Plan

Anual de Contratación Dirección de Servicios Especializados 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo. En atención al Memorando N.° IIGE-DAF-2025-1220-M, de

fecha 16 de diciembre de 2025, cuyo asunto es “Directrices para la elaboración del Plan

Anual de Contratación – PAC 2026”, me permito informar lo requerido por la Dirección

de Servicios Especializados, conforme al siguiente detalle: 

Gasto Permanente: 

Se adjuntan al presente la matriz PAC y los respectivos informes de necesidad

correspondientes a los procesos de gasto permanente de esta Dirección, debidamente

alineados con los objetivos institucionales y la planificación 2026. 

Cabe señalar que el proceso denominado “Contratación del servicio de calibración

de equipos pertenecientes al IIGE”, previsto por la Dirección de Servicios

Especializados, contempla un valor referencial de USD 7.000,00, el cual deberá ser

unificado con los requerimientos de otras direcciones que demanden el mismo

servicio. En tal virtud, el procedimiento de contratación que correspondería es el de

Subasta Electrónica Inversa. 

Gasto No Permanente: 

En lo referente al gasto no permanente a cargo de esta Dirección, se encuentra el

proyecto “Estudio de Movimientos en Masa en el Valle Interandino, mediante la

técnica de Interferometría SAR para la evaluación de amenaza”. Al respecto, se

informa que esta unidad no registra planificación en la matriz adjunta, debido a que,

tras la revisión de la cédula presupuestaria de fecha 09 de enero de 2026, no se

evidencia asignación en los ítems presupuestarios necesarios para la ejecución de los

procesos programados para el ejercicio fiscal 2026.

En este contexto, una vez que se cuente con la correspondiente asignación presupuestaria

para los ítems referidos, se solicitará formalmente la inclusión de dichos procesos en el

Plan Anual de Contratación, conforme a la normativa vigente y a los procedimientos de

reforma aplicables. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Memorando Nro. IIGE-DSE-2026-0005-M

Quito, 09 de enero de 2026

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Marco Camilo Zapata Tapia

DIRECTOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS  

Referencias: 
- IIGE-DAF-2025-1220-M 

Anexos: 

- Informe de Necesidad y Planificación 2026

- Matriz PAC DSE 2026

- 20260109 CEDULA IIGE

Copia: 
Sr. Ing. Christian Fabricio Portilla Vaca

Analista Técnico de Servicios Especializados 1
 

Sr. Mgs. Juan Gonzalo Torres Cartuche

Analista Técnico de Propiedad Intelectual 3
 

Sr. Ing. Diego Alejandro Barona Diaz

Analista Técnico de Servicios Especializados 3
 

Sra. Tlga. Soledad Noemí Lopez Pazmiño

Secretaria de Dirección
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